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Ellnfom€ N"358-2025-SG[,1AV-GSCA-MDCC suscdto porelGerente d6 SeNicio a la Ciudad v Ambieote, ellnlome N'1502-2025ilVDCC-
\ suscrito por la Sub Ger€nrc de Log¡sta y Abastecim:ento, y,
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CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Consütución Polltica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provincialesy djstritales son óqa0os de
localque gozan de aulonomla pollfca, €€onómica y adminjsÍaliva en los asuntos de su comp€lencia:

- Ley de Procedim¡ento Adminislr¿livo General, por lo que, de la revisión de los actuados de las ordenes de servicio N'02566-2025,

Debido Procedimisnlo y elP¡incipio de Presuncón de Ve€cidadi

Que, por el pñncipio de libedad de concurencia, prevbta en el literal h) del artículo 5 de Ia Ley Gener¿l de Contratac¡ones Púbticas - LE
N'32065 "Las Entidades contr¿tantes promueven sl libre acc€so y particip¿c¡ó¡ de prove€dorcs e[ los procesos de contratación que realice;,
d8biendo evilaFe ex¡gonc¡as y formalidades costosas e innecesarjas"l

Que, confoíne al numeral 68.1 del arliqrlo 68 de la Ley General de Contrataciones Pl¡blic¿s - Ley N'32065, establece lo s¡guiente: que
cualquiel'a de las parl€s puede r€sofuer, btal o parcialmente, e¡ conlrato en los siguientes supugstos g) Por la pr€senbckin documentacbn falga o
¡nexacta dutrnte la ejeclrción conFdctuali

Oue, confoí¡e a¡numeral71.1 delarticulo 71 de la Ley Generalde Contrabciones Públicas - Ley N"32065, eshbl€ce lo s¡gu¡ente: (....) b)
cuando se vedlique qus, dur¿nte el procedimiento de se¡ección, se haya prcsenbdo docurnenbción falsa, adulterada o con ¡nfomación inexacla oue
haya sust€nbdo la adjudicación de la buena pro (....);

Que, el num€ral 111.2 deladlculo 111 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N"32065, ostablecs que
"Cuando h entidad contratante deckjs declarar la nulidad de olic¡o del confato por alguna de las causales pr€vbtas en el nurn€ral 71.1 del adículo
71 de la Ley, (...);

Que, ellitsralq delnumercl11.2.3 de la oiroctiva N'003-2020-0SCE/CD 'Dispos¡ciones aplicables para elacceso y regblro de infoínació¡
en e¡sbtema eleclrónico de conlrataciones delEstado- SEACE"(en adelante, oirccliva) precisa que elrcgistro d€ la cancelación totato parc¡alde
procedimienb de algu0o de los items que lo inlegran deberá efectualse al día siguiente de la comun¡cació0 al Comité de Setección o et ÓEC de la
deciskin de cancelar el procedimiento, debiendo regislrar la infomación de la resolución o acuerdo cancelatoio, según coresponda;

oue, con Inforne N'358-2025-SG|I/AV-GSCA]\¡DCC de lecha 04 de junio de 2025 suscrito por el Ing. Guillermo Humbe.to Go¡zates
Aparcana Gerente de Servic¡o a la Ciudad y Ambiente, informa quo no se han ejecutado órdenss de seryicio y son ¡as siguientesl

a) Orden de Serv¡cio N"01310-2025, con Requerimiento de ser,,/icio N"02566-2025-SGMAV-GSCA-IV|0CC Obns provisionales, seguridad y
salud en obra,

Orden de Seryic¡o N'01331-2025, con Requedmiento de servicio N'02571-2025-SGNIAV-GSCA-NIOCC Mantenimientos de pisos.
Orden de Serv¡cio N'01250-2025, con Requerimiento de servicio N'02575-2025SG[,1AV-GSCA-[¡DCC Mantenimrentos de árcas vedes.
orden de Seruicio N"01261-2025, con Requerimiento de s€ryicjo N'02578-2025-Sc[¡ V-GSCA-I¡DCC Mantenimtentos de Dilela.

Que, m€d¡anb el Infoíne N'1502-2025,'IV|DCC-GAF'SGLA suscrito por la Sub cerente de Logbla y Abastecimiento de fecha 05 de junio
suscrito por el irg. Jo6é Awusto zeva¡los Banda Sub GeGnle de Logistic¿ y Abastec¡miento, que indica que se rcconoc€ B¡pr€samente el
de privil€gio de conlroles posteriores de confornidad con elsub numeral 1.16 delnumercl 1 delart¡culo lV delTexto Unico Odeaado de la

0l
c)

d)

N"02571-2025, N'2575-20235y N'0257&2025 SG¡¡AV-GSCA-¡,4DCC seev¡denc¡aque las emprcsas ganadoras noadjunhron lavi¡enciade poder
y n0 ej€cutaron ¡os seruiciG, por lo que, se sol¡c¡h la anulacón de las ofdenes de servic¡o anbs mencionadas, al haberse vulnerado el PdnciDio del

Que, basadoen elprincipio de conl¡anza, esle despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en elextremo
del contenido de lo€ infomes citado€, o determinar si h¿n cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, ble6 funciones, lo que podda traer coÍlo
cons€cuencB que no qu€dada lugar paE cumpl¡r sus pop¡as labores de cada área, más aún que h6 funcio¡es de 16 func¡onados son pofesionales
de alta especialidad e idóneos:

Qüe, de acusrdo a lo señaladoen elarliculo 19 inciso e)delReglamento de la Leyde Contrataciones delEstado, es responsabilidad de la
Aubridad de la Gesüón Adm¡njsts¿üva, dectarar ta nul¡dad de tos prcced¡mientos de selección y de los conbatosi

Que, al hatars€ de una c¡ntratac¡ón excluida del ámb¡to d€ aplicacióo de la noíirativa de contrdtación públic€, resulta de aot¡cación las
normas de derccho público, yen su defeclo,las nonnas de derecho privado, en ese orden de plelación, por lo que, se debe considerar que elnuÍEral
1 1 .2 d3l articulo I 1 del Texto Único Oldenado de la Ley N'27444 "Ley del Proced imiento Ad;inistrativo General establece que: "La nuiidad de ojic¡o
seÉ conocida y declarcda por la auloridad superior de quien dictó et acto", por lo que, estando a ta nulidad de olc¡o de tas ordenes de seryicio
emitidas por la Sub Gsrencia de Logislica y Abastecimiento, coíesponde a esta Ofcina Gerencia l\4unicipal, mrno su superior ieÉq!¡co, emith la
Resolución que declarB la nulidad de h citadas orden deseryicioi

Que, estando a Ias consideEciones expuestas y a las lacull¿des legales citadas, en consecuencia y basado en torma exclusiva en los
infomes Écnicos y legales existentes en el pr€sente c€so;
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ARTICULO PRIMERO. ' 0ECLAMR de oficio la nul¡dad de las ordenes de servicft citadas en el siguient€ cuadrc, confome a 16
consiterandos de la presenle esolución.

ARflCUto SEGUNDo. -DISPoNERque la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡miento una vez noüllcada la prcsent8 rasolucón, po¡ga en
conocimi8nlo a las emprcsas do la declaratofia de ¡ulidad de las ordenes de se icio, y realice los tramiles respecwos, de acuerdo con lo establgcido
e¡ la Ley N'32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas y su Reglamenlo.

ARTICULo TERCERO. - DISPoNER la notjficación a las áreas p€ninentes, conlorme a le!.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR I la Olic¡na de Tecnologlas de Ia lnformac¡ón, la pubircación de la presents Resoluc¡ón en el Portal
Inslitucionalde la Página Web d6la Munic¡palidad D¡stritalde Ceno Colorado.

REG¡STRESE, COMUNIOUESE Y CÚIIIPLASE

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ord€n de Servicio Requedmiento Servicio SIAF Emprcsa oanadora DescriDción
N'013102025 N'2566-2025 N'3435 Estucturd habitables Manbn¡m¡e¡to inlegral de la Plara de las Améric¡s -

Obras oroüsionáles. seourid¡d v sálud en 6brá
N"01331-2025 N',2571-2025 N'3529 Técn¡cas modulares S.A.C. ManEniñiento ¡ntegml de la Ra¿a de las A¡né.ic¿s -

Manbnimiento d8 Disos
N'01250-2025 N'2575-2025 N'3302 Eslrucluras habibbles

s.R.L.
l\¡anb¡imiento inlogBl de la Plaza de las Américas -
Manbnimie¡to d6 árcás vedes

N"01261-2025 N'257&2025 N'3312 Estucturas habitablgs
s.R.L.

Manbnim¡ento ¡ntegral de la Plaza de las Américas -
l\¡¿nten¡m¡dio de oileb
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